
 
 
 
 
 
XXI Período Ordinario de Sesiones de la Conferencia General 
México D.F.,  26 de noviembre de 2009. 

 

 

RESOLUCIÓN CG/Res.514 

SEGUNDA CONFERENCIA DE ESTADOS PARTES Y SIGNATARIOS DE 
TRATADOS QUE ESTABLECEN ZONAS LIBRES DE ARMAS NUCLEARES Y 

MONGOLIA 
 
 
 

 

La Conferencia General, 

 

 Teniendo presente el cumplimiento de la Resolución 478 (XVIII-05) que se congratula por 

la exitosa realización de la “Primera Conferencia de Estados Partes y Signatarios de Tratados que 

establecen Zonas Libres de Armas Nucleares” llevada a cabo en Tlatelolco, México los días 26 y 28 

de abril de 2005; 

 

   Recordando la Declaración de la Primera Conferencia de ZLANs en donde se reafirma la 

necesidad de fortalecer mecanismos de coordinación e intercambio de información entre los Estados 

Partes y Signatarios de estos Tratados en base a objetivos comunes;   

  

 Recordando asimismo que la celebración de conferencias de Estados Partes y Signatarios 

de Tratados que establecen ZLANs representa una oportunidad única para avanzar en el 

establecimiento e institucionalización de un mecanismo de coordinación y cooperación entre los 

Estados Partes y Signatarios de Tlatelolco, Rarotonga, Bangkok, Pelindaba, Semipalatinsk y el 

Estado Libre de Mongolia; 

 

 Destacando los esfuerzos realizados por la Secretaria General Adjunta del OPANAL para 

iniciar los trabajos de coordinación con miras a la celebración de la Segunda Conferencia de 

Estados Partes y Signatarios de Tratados que establecen ZLANs; 
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 Reconociendo el apoyo de los Presidentes en turno del Consejo (Argentina, Bolivia, 

Brasil, Chile y México) para llevar a cabo reuniones de coordinación entre los delegados de los 

Estados Miembros del OPANAL en Nueva York; 

 

 Reafirmando las propuestas contenidas en el documento NPT/CONF.2010/PC.I/WP.71 

“Zonas Libres de Armas Nucleares” presentado en el Primer Período de Sesiones del Comité 

Preparatorio de la Conferencia de las Partes del 2010 encargada del examen del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares;  

 

  Tomando nota de la “Declaración del Presidente de la Reunión de Coordinadores de 

Zonas Libres de Armas Nucleares y Mongolia” (Doc. NPT/CONF.2010/PC.III/8) pronunciada 

durante el Tercer Período de Sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Partes del 

2010 encargada del examen del TNP del 7 de mayo de 2009;  

 

 Reconociendo asimismo el documento de trabajo presentado por los Estados Partes del 

Tratado de Tlatelolco al Tercer  Período de Sesiones del Comité Preparatorio de la Conferencia de 

las Partes de 2010 encargada del examen del TNP titulado “Contribuciones de los Estados Partes de 

América Latina y el Caribe en el Tratado de Tlatelolco (Doc. NPT/CONF.2010/PC.III/WP.32); 

 

 Destacando  la Resolución A/Res/64/52 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

aprobada el pasado 2 de diciembre en la que se decide realizar la Segunda Conferencia de los 

Estados partes y signatarios de los tratados sobre zonas libres de armas nucleares y Mongolia el 30 

de abril de 2010, 

 

Resuelve: 

 
1. Reiterar su agradecimiento al Gobierno de la República de Chile por los trabajos de 

coordinación para la celebración de la  Segunda Conferencia de Estados Partes y Signatarios de 

Tratados que establecen ZLANs. 

 

2. Destacar la importancia que revisten las actuales zonas libres de armas nucleares y su 

contribución a la paz y la seguridad internacionales para estimular una mayor coordinación y 

cooperación entre ellas y fortalecer el régimen de desarme y no proliferación nuclear.   
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3. Instar a la Secretaría General a dar seguimiento tanto a  los preparativos como a los resultados 

de la Segunda Conferencia de Estados Partes y Signatarios de Tratados que establecen ZLANs. 

 

4. Solicitar a la Secretaría General que esta resolución se haga del conocimiento de los Puntos 

Focales de las ZLANs y Mongolia. 

 

(Aprobada en la 111ª Sesión 
Celebrada el 26 de noviembre de 2009) 

 


